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,--- cargo de Director de ,GEL 
vistos' el informe escalafonario y el acto resolutivo de des¡gnación en ei

: fi.'.j.".
I r ..'.,

, \¡\. . coNStDERANDo:
' \ \ ., : Que, el artícuro 33 de ra Ley N! 2gg44, Ley de Reforma Mag¡steriar, dispone\' 'l'¡ue el profesor accede a otros cargos, entre estos, al cargo de Director de unidad d. cárí¡on gorr.iiw Local por el periodo' '' " 

de c'alro años en la condición de-designado y .iié,.;;il;r-periodo es evaruado en su desempeñ., para detei.minai suc.ntinuidad en el cargo hasta por un periodo aáicional, o su reürno al cargo docentet

Que, mediante Decreto Supremo N. 444-2020-PCM, se declara el estado deenergencia nacional por el plazo de quiñce (15) días calendario y se d¡spone el aislamiento social obl¡gatorio (cuarentena), por lasnstancias que afectan la vjda de la Nación a consecuencia del brote COVID.19, ptazo qxe fue ampliado mediantepremos N" 051-2020.pCtV, N. 064-2020-PCl\4, N" 075-2020_PCM, N" 083-2020-PCM, N" 094-2020-pCM y N. 116_asta el 31 de julio del presente y/o hasta Ia nueva dispos¡ción que para talefecto d¡sponga et Poder Ejecutivo;

Tercera Dispcsición comprementar a, Tran. d?? ,'il,l5:loli tl ,?"ffli.f::'Átll:# il::l,jHi,r,:,r1JiJlfl::[;del Desempeño en cargos Directivos 2020, en Instancjas oe ceíion Éáucativa bescentrariza¿a. istauiecienoo lo siguiente:"Et profesor des¡gnado en un cargo directivo en una lnstani:n ii-ü;¡Ái arrrt¡r, ó"r;,;ri;;;;;;,';;, iiii'- ut te,r¡ro ¿"su per¡odo de des¡gnación no hava silo evajuado ln su desempeño-in et cargo o ra referid, ,rr¡álni ii'iry, conctu¡do,debida a la vigenc¡a de ta dectaratoia de ta Energencta §án:,iri¡r, niiet nacionatliit Éiíáii'ir'"erergenc* ac,nsecuencia del brote del covtD'1|, de nanüa excápaonal y por unica vez, cont¡núa ejerc¡endo et cargo diectivo hastaque conctuva su evatuac¡ón de desenpeño en et carso. La ap,óiri¡oi Á u i,tr-iu;;rir;;i;"ür;r"í"'tltitrrrion por rnperiodo ad¡cional de cuatro añas v su desaprobaciói, et ,etámi á Árgo docente. Et Ministeio de Educación aprueba lasd/spos/btores sue se an necesariaé para ta iptirii¿i á" jríáiái, oíi*",rr",

Técnica denominada ,,Norma que 
:g::,g !;{lT,',:'T§',,X.#if11 :;üí 

rrr,,ir#[TJi,;r:l:.,r:..,Xiili
EdL'cativa Local v Direcciones ieoionáles de EducaciÓn.r.l ,.". i.-i. canera pública [4agisterial de la Ley de ReformaMagisterial'' cuyas actividades jrxcraron el 28 oe^enero zoio üpánlrrn¿*. dichas actjvidades con oflcio N. 00564-2020-lulNEIJu¡/lvGP-DlGEDD .ue,aprueba el cronogr.ri oui. Éüruación oer Desempeño en cargos Directivcs deunrdades de Gestión Educariva Locat y.Direcciones neiicn.,ir";.;;;;.ió, .n ;ir;;;;l;;;;;#pffi.. Magisreriarde la Ley de Reforma lvlagisterial, en ál cual r. pr..irr'qr. r..riiin ¿. ..rotr.ion.s de ratificación en el cargo directivo
ü¿Ji$[.J:ii,..;:l?,r¡::Sá,,J,|;,:.No.,toa 

ra oesisnacion ;;;.;;,s. y oe retornoir caiéá ü,.nt.,,,..,go ¿. r,,

veces, v v,sado por ras Areas de Adminiska.,* ,HXffi ir,irl,tillXtJ j3lEl ;,. " 
Recursos Humanos o quien hasa sus

Año.F scar 2020, entaley rJo28044,,Ley G.T?:i[j.r::.::r,r.l.:XHi.1lliiisr?r:i:.],l:._,:.,.1;.rñtl::,?]::f,Ti.X
N0 30s4'r qde modrflca rá Lev No 2e9¿á ; ;i il*;; ü;,]iiri i,r'rrns en er Decrero srp..rá"ü óo+_zor:-ro,
X.1%?Hll:,.ffi F.'n',JnXi 

*utó,." Nasisteriatv ius moi'ñ.iiii.l'rl,'i.sramenro de orsanización y Funciones aprobado



slguiente:

I.1. DATOS PERSONALES :

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIOAD

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

1.2, DATOS OE LA PLAZA DIRECTIVA:

CÓDIGO DE PLAZA

UGEL

CARGO

JORNADA LABORAL

VIGENCIA

SE RESUELVE:

Artículo l,- DAR CONTINUIDAD en el cargo DIRECTIVo, conforme a lo

PINCHI LOPEZ , MAXWEL

L,E./D.N.l. N" 01 1 25246

01t 0n968

1001125246

o

22EVo1623968

UGEL HUALLAGA

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCAIIVA LOCAL

40 Horas Cronológicas

Desde el 01 de Agosto hasta el 30 de setiembre de 2020, de conformidad con el

Decreto Leg¡slativo N" 1493

Artículo 2.' ESTABLECER, que el directivo sigue percibiendo las

asignaciones temporales establecidas en el Decreto supremo No 150-20'16-EF, que establece los montos' vigencia'

características y criterios oe tas aslgnaciones iemporales por desempeñar el cargo de Director de.Unidad de Gestión

Educativa Local (UGEL), cje o¡rector áe cestion iedagógica y de Jefe de Gestión PédagÓgica, las cuales no tiene carácter

remunerativo, ni pensionabte, trrpo* t.lniárpoá á iá nrrt¡ del p¡ofesor, no forma base de cálculo para la asignación o

.o.p.nr.liO'¡1 pér tiempo de servrc¡oi á.uiq,ii.t otto tipo de bonificaciones, asignaciones o entregas' ni están afectas a

cargas sociales.

Artículo 3.' AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020'

Regístrese, comuniouese y cÚmplase

GosIERi.IO REGIONAL OE SAN MARTiN

D¡rocción Regionai do Educación

Orlanlo Vargas Roias
Regional de Educaclóñ
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